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ANEXO I 
 

 

 
 

1.- Datos del interesado  

 
2.- Datos del/los representante/s 

 
3.-  Medio de Notificación 
 

¡ Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
en la Comunidad de Madrid) 

¡ Deseo que las notificaciones se realicen por correo certificado a la siguiente persona y dirección: 
NIF/NIE  Nombre y Apellidos:  
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad   Provincia  

4.-  Documentación requerida: 
 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Copia del bastanteo del poder del representante del centro de formación para solicitar ayudas 
y subvenciones públicas, realizado por el Servicio Jurídico de la Comunidad de Madrid. Las 
Entidades Locales y Organismos Públicos, podrán presentar una certificación del Secretario o 
persona legalmente habilitada para ello, en la que se identifique a la persona que ostenta la 
representación. Los Organismos públicos deben presentar, además, copia compulsada de sus 
Estatutos, en los que se encuentren especificadas sus competencias. 

□ 

Declaración responsable del Compromiso de Contratación firmada por el representante legal 
de la Entidad o Centro de Formación, en la que asume la contratación de al menos el 60% de 
los alumnos formados que finalicen la acción formativa.(Anexo II) 

□ 
Declaración responsable de la experiencia del centro de formación en la impartición de 
formación específica (Anexo III) □ 
Declaración responsable de la experiencia del centro de formación en la impartición de 
formación profesional para el empleo. (Anexo IV) □ 
Copia de los documentos acreditativos de la situación del centro de formación solicitante 
respecto a la implantación de un sistema o modelo de calidad. □ 

 
(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

NIF / NIE  Nombre   Razón social  
Apellido 1  Apellido 2  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE   Apellido1  Apellido 2  
Nombre  En calidad de   
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Correo electrónico  

Solicitud de subvención para financiar la impartición de acciones formativas con 
compromiso de contratación dirigidas a trabajadores desempleados  

 
 

Etiqueta del Registro 
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5.- Documentación requerida en otra fase del procedimiento según se establece en la orden de convocatoria. 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente  desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado. □ 
Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social  □ 

 
 (*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

6.-  Declaraciones responsables 
Declara responsablemente que se cumplen los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas.  
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que 

¡ No ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha ¡ 

Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha 

¡ 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

 
7.- Datos del Centro de Formación 

 
8.- Especialidades Formativas Solicitadas (**) 

Nº 
orden 

Código de la 
Especialidad Denominación de la Especialidad Número de ediciones 

solicitadas 
1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    
 
(**) Supuesto que el número de especialidades solicitadas supere el número de filas del formulario, se podrán añadir cuantos anexos fueren precisos hasta completar 
el total de especialidades solicitadas por el interesado. Los anexos deberán ser copia del punto 7 de este formulario y presentarse firmado por el/los representante/s 
legal/es que firman la solicitud principal. 
 
 
9.-  Situación del Centro de formación respecto de la implantación de un sistema o modelo de calidad 

Nivel Situación  Descripción de la situación 

1 

¨ Tener el Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad ISO-9001. 

¨ Tener el Sello Compromiso hacia la Excelencia  del  Club  Excelencia en Gestión de acuerdo con el 
modelo EFQM. 

¨ Poseer la marca de garantía de calidad Madrid Excelente y haber obtenido entre 200 y 299 puntos en el 
Módulo de Excelencia. 

2 ¨ Tener el Sello Excelencia Europea 300+ del Club Excelencia en Gestión de acuerdo con el modelo 
EFQM. 

Nº de censo  Nombre del Centro  
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¨ Poseer la marca de garantía de calidad Madrid Excelente y haber obtenido entre 300 y 399 puntos en el 
Módulo de Excelencia. 

3 
¨ Tener el Sello Excelencia Europea 400+ del Club Excelencia en Gestión de acuerdo con el modelo 

EFQM. 

¨ Poseer la marca de garantía de calidad Madrid Excelente y haber obtenido entre 400 y 499 puntos en el 
Módulo de Excelencia. 

4 
¨ Tener el Sello Excelencia Europea 500+ del Club Excelencia en Gestión de acuerdo con el modelo 

EFQM. 

¨ Poseer la marca de garantía de calidad Madrid Excelente y haber obtenido 500 puntos o más en el 
Módulo de Excelencia. 

El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto  indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea 
concedida la subvención solicitada para el desarrollo de las actuaciones  que se describe en esta solicitud y documentación anexa, 
con arreglo a lo establecido en la Orden.  

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
¨ No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
En  ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de…………   

 
                      

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El plazo máximo de resolución del presente procedimiento no será superior a  TRES meses, a contar desde la publicación de la convocatoria de  
las presentes ayudas. Pasado  dicho  plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá 
entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo  ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos 
previstos el artículo 22 la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Formación Ocupacional“, cuya finalidad es “Gestión de la Oferta 
Formativa de la programación de cursos de Formación Ocupacional”, y podrán ser cedidos al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y a los 
órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación 
y gestión de las ordenes, de conformidad con la normativa de aplicación, además de otras cesiones previstas en la Ley.  El responsable del fichero 
es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 
Dirección General de Formación. 

   

FIRMA 
 
 



 
 
 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
 
 
1. Datos del interesado:  

Se deberán cumplimentar los campos “Apellido 1”, “Apellido2” y “Nombre” si el Interesado es una 
persona física. El campo “Razón Social” se deberá cumplimentar si el Interesado es una persona 
jurídica. Cumplimentar el resto de campos de este apartado. 

 
 
2. Datos del representante: 

 
Solamente se cumplimentará este apartado en caso de que el Interesado sea una persona jurídica, 
debiendo cumplimentar todos los campos del mismo. En el campo en “calidad de” deberá hacerse 
constar el cargo que se establece en el documento de bastanteo del poder del representante de la 
entidad para solicitar ayudas y subvenciones públicas. 

 
En caso de que la representación sea mancomunada y por tanto la solicitud deba ser firmada por 
más de una persona deberán rellenarse los datos en el anexo para representantes mancomunados. 
En este caso no podrá presentarse la solicitud por Internet. 

 
3. Medios de notificación: 

 
Solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas en la Comunidad de 
Madrid. 

 
4. Documentación requerida junto a la solicitud: 

 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo o. 

 
5. Documentación requerida en otra fase del procedimiento según se establece en la orden de 
convocatoria: 

 
Mediante la cumplimentación del apartado correspondiente de la solicitud se podrá oponer a la consulta 
por el órgano gestor de la documentación relacionada en dicho apartado. 

 
En el caso de no prestarse este consentimiento, los citados certificados deberán ser aportados por el 
interesado en la fase del procedimiento establecido. 

 
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de 
oficio por el órgano gestor de estas subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 
 

6. Declaraciones responsables: 
 

En relación con la declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas si 
se opta por marcar la opción “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá 
cumplimentarse los campos correspondientes del cuadro inferior (línea de ayuda, subvención 
solicitada, etc.) 
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7. Datos del centro de formación 
 

Todos los campos de este apartado son obligatorios y deberán coincidir con los datos que 
aparezcan en la Resolución de acreditación. 

 
8. Especialidades formativas solicitadas 
 

Se rellenará una línea por cada especialidad para las que se soliciten subvención de las incluidas 
en el Anexo V de la Orden de convocatoria. 
 
Solamente se podrán solicitar subvenciones para las especialidades en las que esté acreditado el 
centro de formación. 
 
En cada especialidad para la que se solicite subvención deberán de cumplimentarse 
obligatoriamente los campos: código de la especialidad, denominación de la especialidad y número 
de ediciones  solicitadas 
Se podrán añadir tantas filas como fueren precisas para completar el total de especialidades 
formativas a subvencionar solicitadas por el interesado. De completarse la solicitud con documentos 
anexos, éstos deberán presentarse firmados y sellados por todos los representantes legales del 
centro o entidad de formación. 
 
 

9. Situación del centro o entidad de formación respecto de la implantación de un sistema o 
modelo de calidad 
 

Deberá elegirse preferentemente una sola de las situaciones relacionadas, la cual deberá 
corresponderse con la documentación acreditativa que debe acompañarse a esta solicitud.   
 
Las distintas situaciones a valorar  están clasificadas en niveles, en una escala del 1 al  4, siendo el 
1 el inferior y el 4 el superior. 
 

  
10. Firma de la solicitud 
 

Cuando la representación sea mancomunada, la solicitud deberá ser firmada por cada uno de los 
representantes. En este caso no podrá presentarse la solicitud por Internet.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 




